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Industria del litio y Codelco 
arremeten contra iniciativa del 
gobierno para declarar áreas 
protegidas en el Salar de Atacama 
La chinchilla como objeto de protección, los plazos de la consulta y la superposición de las áreas protegidas 
propuestas por el gobierno, son parte de las principales observaciones que ha hecho el sector minero en el 
proceso, entre ellos Codelco, Albemarle, empresas vinculadas al Grupo Errázuriz y Sonami. 

MATÍAS VERA 
La consulta pública para declarar más de 

76 mil hectáreas del Salar de Atacama como 

áreas protegidas causó suspicacias. Codelco, 

Albemarle, Sonami, SCM Copiapó y la So- 

ciedad Legal Minera Nx Uno de Peine, estas 

últimas dos vinculadas al Grupo Errázuriz, 

presentaron sus observaciones a la consulta 

impulsada por el Ministerio de Medio Am- 

biente a mediados de diciembre. 

La iniciativa está enmarcada en la Red de 

Salares Protegidos para la Región de Antofa- 

gasta, y considera una superficie total de más 

de 76 mil hectáreas, de las cuales 34 mil están 

en el sitio Ramsar Sistema Hidrológico Son- 

cor. 

En su observación, Codelco dijo que “no 

se explicitan los criterios ecológicos, bio- 

geográficos o funcionales que justificarían la 

priorización del sector propuesto por sobre 

otras unidades del sistema”. Por ello, sugirió 

“acotar el polígono del área a proteger y que 

este sea congruente con las áreas en que es- 

tán presentes los objetos de protección (flora, 

fauna, etc.), los que deberían estar identifica- 

dos y caracterizados con mayor precisión y en 

base a estudios ambientales ejecutados en el 

territorio a proteger”. 

La estatal, que entró al negocio del litio gra- 

cias a su acuerdo con SQM y que derivó en la 

creación de Novandino Litio, deslizó que de- 

finir el área protegida de Soncor y el aumen- 

to de la superficie a proteger “puede generar 

heterogéneos impactos y efectos en sectores 

productivos como la minería, turismo, medio 

ambiente, etc. Por tanto existe una variedad 

de intereses que pueden verse afectados por 

las decisiones administrativas consideradas 

en el proceso de definición de área de conser- 

vación de múltiples usos”. 

Codelco también cuestionó la inclusión 

como especie de protección a la chinchilla. 

“Requiere una fundamentación respaldada 

por evidencia histórica y actual de presencia y 

uso de hábitat dentro del polígono propuesto. 

De acuerdo con los antecedentes disponibles 

para el Salar de Atacama, no se registran de- 

tecciones de la especie en el Sistema Hidroló- 

gico Soncor”, apuntó. 

  
Las zonas marcadas con verde en el salar son las protegidas hoy y las rosadas la nueva propuesta. 

Sonami coincide en esta observación. “La 

inclusión de la especie como objeto de pro- 

tección en la totalidad del polígono: carece 

de proporcionalidad ecológica; introduce un 

riesgo de sobrerregulación no justificada; y 

puede generar restricciones regulatorias re- 

levantes sin un correlato técnico suficiente”, 

dijo el gremio. 

Sonami también aludió que la consulta se 

inició con plazos acotados e insuficientes, lo 

que cataloga como “desproporcionados res- 

pecto de la complejidad técnica, territorial y 

regulatoria del instrumento, y fijados además 

en un período estival y cercano a las festivida- 

des de fin de año, lo que dificulta seriamente 

una participación informada y efectiva”. 

AFECTACIÓN DE ALBEMARLE 
Otra de las empresas que ingresó observa- 

ciones al proceso de consulta pública es Al- 

bemarle. En un documento de 53 páginas, 

la estadounidense desplegó diferentes argu- 

mentos técnicos contra la propuesta del go- 

bierno. Un aspecto central de su observación 

es que el área considerada se traslapa con si- 

tios de la empresa. 

“Ocurre que la propuesta de nueva área 

protegida comprende terrenos que están 

vinculados directamente con la operación 

de Albemarle en el Salar de Atacama”, dijo. 

“A mayor abundamiento, Albemarle realiza 

diversas actividades al interior del Área Pro- 

tegida propuesta. Algunas actividades que 

realiza y se requieren realizar en el futuro 

—dada nuestra operación actual y las obliga- 

ciones que de ella emanan— son: (i) habili- 

tación de obras e infraestructura necesaria el 

cumplimiento de sus obligaciones ambien- 

tales y sectoriales; (ii) trabajos al interior de 

las lagunas relacionadas con el monitoreo de 

diversas variables ambientales; (iii) tránsito 

vehicular para transporte de equipamiento 

y personal”. 

Además, la estadounidense recuerda en su 

documento que el Sector de Tilopozo, incor- 

porado como área protegida, es objeto de ac- 

ciones y medidas vinculadas a un proceso ju- 

dicial terminado entre el Consejo de Defensa 

del Estado (CDE) y la misma empresa, Escon- 

dida (BHP) y Zaldívar (Antofagasta Minerals). 

“La extracción continua de recursos hídri- 

cos del Acuífero de Monturaqui — Negrillar 

- Tilopozo habría tenido como efecto un su- 

puesto descenso superior a 25 centímetros 

del nivel freático, superándose con ello, de 

forma permanente en el tiempo desde el año 

2005, la disminución máxima aceptable que 

pueden soportar los sistemas vegetacionales 

del Sector de Tilopozo”, apunta Albemarle 

respecto del caso. Es por ello que la empresa 

pide modificar el polígono propuesto, exclu- 

yendo esa área de interés. 

Por su parte, la Sociedad Contractual Mine- 

ra Copiapó (SCM Copiapó) y la Sociedad Legal 

Minera Nx Uno de Peine, empresas vincula- 

das al Grupo Errázuriz, acusan superposición 

entre las áreas protegidas y sus concesiones 

mineras. Por ello es que las dos firmas solici- 

taron “dejar sin efecto el presente proceso de 

consulta ciudadana, ordenando la apertura 

de un nuevo proceso que cumpla con los es- 

tándares mínimos de acceso a la información 

ambiental y la participación pública en los 

procesos de toma de decisiones ambienta- 

les”.Q
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